




 

UNIVERSIDAD NACIONAL “SAN LUIS GONZAGA”  

VICERRECTORADO DE INVESTIGACIÓN 
Calle Bolívar Nº 232 LOCAL CENTRAL –Teléf. 056-284401- Ica - Perú 

 

RESOLUCIÓN VICERRECTORAL Nº147-VRI-UNICA-2021 
 

           Ica, 14 de octubre de 2021 
 

 

El Vicerrector de Investigación de la Universidad Nacional “San Luis 
Gonzaga” 

  

CONSIDERANDO: 
 
 

Que, la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”, desarrolla sus 

actividades dentro de la autonomía de gobierno, académica, administrativa y 
económica, conforme lo establece el artículo 18° de la Constitución Política del 

Estado, en estricta concordancia con el artículo 8° de la Ley Universitaria N°30220; 
 

 

Que, mediante Resolución Rectoral N°004-R-UNICA-2017, de fecha 05 de 
setiembre de 2017, el Rector de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga” de 

Ica, Ratifica al Dr. Martin Raymundo Alarcón Quispe, identificado con DNI 

N°21534442, como Vice Rector de Investigación y Desarrollo de la Universidad 
Nacional “San Luis Gonzaga” de Ica, por el periodo comprendido entre el 2 

setiembre de 2017 hasta el 1 de setiembre de 2022; 
 

Que, con Resolución N°023-2017/SUNEDU-02-15-02 del 5 de octubre de 
2017, la Superintendencia Nacional de Educación Superior Universitaria – 

SUNEDU, a través de la Unidad de Registro de Grados y Títulos, procedió a la 
inscripción de la firma del Dr. Martín Raymundo Alarcón Quispe, en calidad de 

Vicerrector de Investigación y Desarrollo, de la Universidad Nacional “San Luis 

Gonzaga” de Ica, para el registro de firmas de Autoridades Universitarias, 
instituciones y Escuelas de Educación Superior de la SUNEDU: para el periodo 

comprendido del 02 de setiembre de 2017 al 1 de setiembre de 2020, evidenciando 
el error en la fecha del año de culminación del mandato (1 de setiembre de 2020), 

donde la SUNEDU de oficio la ratifica debiendo decir: 1 de setiembre del 2022:   
 

Que, el artículo 7° inciso 7.5 del Estatuto Universitario vigente, de la 
Universidad Nacional San Luis Gonzaga, tiene como fines de Realizar y promover 

la investigación científica, tecnológica y humanística, la creación intelectual y 
artística; 

 

Que, el artículo 8° inciso 8.2, del Estatuto Universitario vigente, de la 
Universidad Nacional San Luis Gonzaga, ejerce la función de Investigación; 

 

Que, de conformidad con el artículo 77° del Estatuto Universitario vigente, 

La investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, 
que fomenta y realiza respondiendo a través de la producción de conocimiento y 

desarrollo de tecnología a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en 
la realidad nacional, los docentes, estudiantes y graduados participan en la 

actividad investigadora en su propia institución, o en redes de investigación 
nacional o internacional, creadas por las instituciones públicas o privadas;   

 

Que, de conformidad con el artículo 29° del Estatuto Universitario, el 

Vicerrectorado de Investigación es el organismo de más alto nivel en la Universidad 
en el ámbito de la investigación; 

 

Que, de conformidad con el inciso 6.5 del artículo 6 de la Ley Universitaria 
Nº 30220, las Universidades tiene, entre otros, el fin de realizar y promover la 

investigación científica, tecnológica y humanística la creación intelectual y 
artística; 
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Que, el artículo 48 de la Ley Universitaria Nº 30220, señala que la 

investigación constituye una función esencial y obligatoria de la universidad, que 
la fomenta y realiza, respondiendo a través de la producción de conocimiento y 

desarrollo de tecnologías a las necesidades de la sociedad, con especial énfasis en 

la realidad nacional. Los docentes, estudiantes y graduados participan en la 
actividad investigadora en su propia institución o en redes de investigación 

nacional o internacional, creadas por las instituciones universitarias públicas o 
privadas; 

 

Que, el Vicerrectorado de investigación considera importante fortalecer los 
conocimientos y brindar orientaciones al personal administrativo, con la finalidad 

de que se adopten estrategias personales de protección y mejora del estado 
psicológico personal y grupal, frente al desarrollo de actividades laborales virtuales 

y presenciales; 
 

Que, el Vicerrectorado de Investigación programó el Seminario Taller 
“Resiliencia y trabajo en tiempos de la COVID 19”, se llevará a cabo el 15 de octubre 

de 2021, a partir de las 19 horas, a cardo de la Mg. Silvia Marlene CRUZADO 

MORALES; capacitación dirigida al personal administrativo del Vicerrectorado de 
Investigación, con el objetivo de motivar a que los participantes se sientan seguros 

de regresar a las actividades presenciales; 
 

En uso de las atribuciones conferidas al señor Vicerrector de Investigación, 
por el artículo 65° numeral 2.3 de la Ley Universitaria N° 30220 y artículo 30° del 

Estatuto Universitario de la Universidad Nacional “San Luis Gonzaga”. 
 

SE RESUELVE:  
 

Artículo 1.- REALIZAR el SEMINARIO TALLER “Resiliencia y trabajo 

en tiempos de la COVID 19”, a llevarse a cabo el 15 de octubre del año 2021. 

 
Artículo 2.- Comunicar la presente Resolución al Consejo Universitario y 

demás dependencias para su conocimiento y fines correspondientes. 
   

Regístrese, comuníquese y cúmplase,  

 
 
  


